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S U M A R I O

Ministerio de Justicia. 
Decreto autorizando a la “Socieié Ge

neróle pour VEtranger et les Co- 
lonies” para que pueda aceptar a 
su favor la hipoteca a que alude su 
instancia.— Página 227.

'Otro declarando convalidada la ad
quisición de la finca que se indica 
por parte de la Sociedad “Elders y 
Fyffes Limited”.— Página 227.

'Otro autorizando a la Sociedad “Aso- 
ción Papelera” para adquirir la fin
ca de aprovechamiento que se men
ciona.— Página 227.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando subsistentes los 

preceptos de los Reales decretos y 
disposiciones aclaratorias de los 
mismos, que se indican, relativos a 
la bonificación del 50 por 100 de la 
contribución territorial urbana res
pecto de las casas de precio redu
cido, cuyo beneficio hubiese sido 
solicitado con anterioridad al día 
de hoy.— Página 228.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto relativo a la incineración en 

los_cemenierios de los cadáveres 
humanos y de sus restos. —  Pági
na 228.

Presidencia del Consejo da Mi
nistros.

'Orden autorizando la circulación y 
uso legal en España de la balanza 
semiautomática “Bizerba” de 15 ki
logramos de alcance.— Páginas 228 
y  229.

Otra ídem id. id. de las balanzas se- 
miautomáticas marca “Atlas” de 5 
y 10 kilogramos de alcance.— Pági
na 229.

Otra ídem id. id. de la balanza semi- 
auíomática “Ortega” de 5 kilogra
mos de alcance,— Página 229.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secretaría

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Cieza a D. Fernan
do Vargas Guerendiain, Secretario 
judicial de Ceuta.— Página 229.

Otra ídem id. del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Lina
res a D. Francisco Sánchez Esco
bar, Secretario judicial de Alcaraz. 
Páginas 229 y 230,

Otra disponiendo queden en suspenso 
las oposiciones convocadas para 
proveer plazas de Auxiliares del 
Cuerpo administrativo de este Mi
nisterio.— Página 230.

Otra nombrando Vocal de la Comisión 
Jurídica Asesora a D. Leopoldo Gar
cía Alas y García Argüelles, Subse
cretario de este Ministerio y Cate
drático de la Universidad de Ovie
do.— Página 230.

Otra ídem Oficial tercero de Sala de 
la Audiencia de Palencia a D. José 
Cacho Casírillo.— Página 230.

Ministerio de la Guerra.
Orden comunicando haber sido desig

nados el Coronel de Ingenieros don 
Julián Gil Clemente y el Teniente 
coronel del mismo Cuerpo D. To
más Fernández Quintana para que, 
en representación de este Ministe
rio, formen parle y participen en 
los trabajos ae la Junta preparato
ria de las Conferencias Internacio
nales Telegráfica y Radiotelegráfi- 
ca de 1932.— Página 230.

Otra, circular, disponieindo que a las 
clases de regunda categoría que en 
virtud de la Orden telegráfica de 4 
de Enero de 1918 fueron separadas 
del servicio y que con posteriori
dad a aquella fecha y antes de la 
publicación de la Orden circular de 
2 de Julio del año próximo pasado 
(Diario Oficial número 147) hayan 
fallecido, se les considere reingre
sadas hasta el día de su falle cimien
to a los efectos de legar pensión a 
su familias.— Página 230.

Ministerio de Hacienda.
Orden, autorizando a D. Juan de la 

Cierva a exportar por las Aduanas 
de Alicante y  Valencia los envases

de hojolata, conteniendo conservas#- 
fabricados con la importada en ré» 
gimen de admisión temporal por 
Aduana de Cartagena.— Páginas 23& 
y  231.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que en los próxL 

mos presupuestos el Ayuntamiento 
de La Unión consigne las dotacio
nes necesarias para dos Inspecto
res farmacéuticos de primera cate
goría.— Página 231.

Otras ídem que los Ayuntamientos co-
. rrespondientes a los partidos farma

céuticos que se mencionan consig
nen en los próximos presupuestos 
las dotaciones necesarias para aten
der los servicios de Inspectores far
macéuticos.— Páginas 231 y 232.

Otra ídem se convoque a concurso vo
luntario de rigurosa antigüedaod la 
provisión de la plaza de Inspector 
provincial de Sanidad de Valencia. 
Página 232.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Histología e Histoqui- 
mia normales y Anatomía patológi
ca, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla. —  Pági
na 232.

Otra ídem id. id. a la Cátedra de Te
rapéutica, Materia médica y Arte 
de recetar, de la Facultad de MedU 
ciña de Cádiz.— Página 232.

Otra concediendo autorización minis«■ 
terial para el legal funcionamiento 
de la Asociación Nacional del Pro
fesorado Auxiliar de las Escuela# 
de Comercio de E s p a ñ a .-—Página 
232.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a IG¡ 
Cátedra de Paleografía, dé la kacul- 

tad de Filosofía y 
versidad de Santiago.—233,

Otra ídem id. id. a
dras de Patología c Je
cultad de Medicina Cádiz.-—  Pa-

gina 233.
Otra ídem id. id.a Cátedra 4e
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Biología humana, técnica y experi
mental, de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Salamanca.—  
Página 233.

*Olra concediendo ¡a excedencia vo
luntaria a doña Isabel de Pablo Zai- 
dín, Auxiliar de la Sección Letras 
de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de Huesca. —  Página ■ 

^233.
Ura nombrando el Tribunal para las 

oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Oftalmología, de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia.— Página 233.

Ura desestimando instancia de don 
Joaquín Fuster sobre reconocim ien
to  de un derecho, que cree le asis
te, zara tomar parte en unas o pos i- , 
c ic le s  a una Cátedra de Piano, va- 
czL'ile en el Conservatorio Nacional 
rM Música y Declamación. —  Pági
nas 233 y 234. 

Ura disponiendo que por ascenso de 
escota reglamentario pase a ocupar 
número en la Sección 10 del Esca
lafón I). Emilio Gómez y Úrbaneja, 
Catedrático numerario de la Facul- i 
tarf de Derecho de la Universidad 
de Salamanca.— Página 234.

Pira ídem que se den los correspon- i 
dientes ascensos de escala y que ¡os | 
Profesores de la Escuela Superior j 
del Magisterio, que se mencionan, i 
pasen a ocupar en el Escaláfón los i 
números■ que se indican, con los 
sueldos que se determinan.— Pági
na 234.

-.Mea nombrando Vocal del Patronato 
le cal de Formación Profesional de 
A icoy a D. Desiderio Silvent López. 
Página 234.

&4ra ídem Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Á 'eoy a D. Juan Ditrá Llopis, Vocal 
representante del Ayuntamiento de 
dicha ciudad.— Página 234.

Otra disponiendo sea jubilado D. Te
les foro Torija de la Fuente, Profe
sor numerario de Caligrafía del Ins
um ió Nacional de Segunda ense- 
ñanzli de Albacete.— Página 234.

\$lra ídem se cumpla en sus propios 
términos ¡a sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadminisírati- 
vo del Tribunal Supremo en el plei
to promovido por D. Gerardo Pa- 
Jtarés. y Pérez contra la Real orden 
de este Ministerio de 1 de Diciem
bre de 1 9 2 Página 234.

Mira ídem id. id. dictada en el pleito 
promovido por D. Emilio Pereda 
Rueda y. otro contra la Real orden 
de este Ministerio de 13 de Agosto 

1329.— Páginas 234 y 235.
'Otra ídem que en lo sucesivo se deno

mine ftAcademia Española de Far
macia” el Real Colegio de Farma
céuticos de Madrid.— Página 235.

'iOim declarando desierta ¡a provisión 
■de la Cátedra de Cálculo Comercial, 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Vulladolid.— Pági
na 235,

"Dirá n o ¡n brando Director de la Escue
la Norinal a el Magisterio primario 
de Ponlevcd-a a D. José Ferver y 
Fernández, Profesor  i me. erario de 
¡a misma.— Página 2fé,  

tOtra ídem id. id. de Santander a don 
Pedro Diez y Pérez, Profesor nu
merario de la misma.— Página 225, 

IDtm ídem id. id. de Castellón a D. Ra

fael Balaguer y Ferrer, Profesor nu
merario de la misma.— Página 235.

Otra ídem id. id. de Guipúzcoa a don 
Pablo Cortés y Faure, Profesor nu
merario de la misma.— Página 235.

Otra concediendo la excedencia a don 
Federico de Cárcer y Disdier, Jefe 
de Negociado de primera clase, 
afecto a la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Barcelona. —  
Página 235.

Otra nombrando una Comisión, cons
tituida en la forma que se indica, 
para que emita informe sobre los 
planes y organización de los estu
dios de las Escuelas de Ingenieros 
civiles, que hasta ahora dependían 
de los Ministerios de Fomento y de 
Economía Nacional, y de las posi
bles modificaciones y perfecciona
miento de aquéllos. —  Páginas 235 
y  236.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Orden resolviendo consulta elevada a 
este Ministerio por B. Angel de Die
go Roldán, como Presidente de la 
Cooperativa Constructora de Casas 
baratas para el personal de la Unión 
Eléctrica Madrileña, acerca ‘ de la 
aplicación a la misma de la Orden 
de 28 de Julio del año próxim o pa
sado (Gaceta del 5 de Septiem bre). 
Página 230.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales patronos efecli
pso y suplentes del Jurado mixto de 
la Industria Textil, de Elche.— Pá
ginas 236 y  237.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo que la Comisión 

gestora se atenga en lo sucesivo a 
las normas que se insertan para la 
concesión de billetes. gratuitos para 
las líneas aéreas españolas entre 
Madrid-Bar celo na y  M adri d-Se v i lia. 
Página 237.

Otra concediendo a los señores que 
se mencionan el título de Ingenie
ro aeronáutico.— Página 237.

Otra fijando en seis el número máxi
mo de plazas de segundos pilotos en 
prácticas en las líneas aéreas sub
ven c i miad as.— Pági na 237.

Otra concediendo licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y  por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Ascensión  
García Valdivieso, Auxiliar admi
nistrativo de Comunicaciones de 
cuarta clase,—Páginas 237 y  238.

Ministerio de Obras públicas
Orden disponiendo que el Inspector 

general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Federico Prados, realice tma visita 
de inspección a ¡a Jefatura de Ex
plotación de Ferrocarriles por el 
Estado.—Página 238.

Ministerio cíe Agrien! tara, Industria 
y Comercio.

Orden prorrogando hasta. í.° de Mar
zo del año actual el plazo a que se 
refiere ¡a Orden de 28 de Noviem
bre del año último, para que los Co
legios Oficiales de Agentes Comer
ciales formulasen sus Reglamentos 
de orden interior.— Páaina 288.

Administración Central.

E stado.— Subsecretaría.— Asuntos con 
tenciosos.— Anunciando que han fa
llecido en el extranjero los súbdi
tos españoles que se mencionan .—- 
Página 238.

Hacienda. —  D irección  general de 
Aduanas. —  Acuerdo sobre habilita
ción del malecón que la Compañía 
general de Vidrierías Españolas po
see sobre el río Nervión para el des
pacho en régimen de importación  
de los carbones que determina la 
nota de las partidas 30 a 34 del 
Arancel vigente y de las mercan
cías a que se apliquen los beneficios 
del párrafo décimo del artículo 78 
de las Ordenanzas de Aduanas.—  
Página 238.

Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando a D. Matías Seguí Ta
rraza para celebrar una rifa, con  
carácter de utilidad pública y en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del 11 de Mayo del 
año actual.— Página 239.

Dirección general de la Deuda y Cla  ̂
ses pasivas.— Anunciando haber si
do solicitado por D. Felipe de los 
Santos Alonso la devolución, de la 
fianza que tenía constituida com o  
Habilitado de Clases pasivas.— Pá
gina 239.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Auxilio a 
ías industrias..:— Petición de D. José 
Guál Villalonga, en nombre de “ Rie
gos de Mallorca, S. A.” , de auxilio 
para la industria que se indica*—  
Página 239.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración.— Aprobando la cla
sificación de la categoría de las In
tervenciones de fondos de la pro
vincia de La C o ruña.— Pág ina 239.

Prorrateo entre los Ayuntamientos que 
se indican de la cantidad concedi
da por jubilación a D. Miguel Ber- 
múdez Salgado, Secretario del Ayun
tamiento de Casabermeja (Málaga). 
Página 239.

Idem id. id. de la cantidad concedida  
por jubilación a D. Blas Picó Mon- 
serrat, Secretario del Ayuntamiento 
de Benisa (Alicante).— Página 239.

Idem id. id. de la cantidad concedida  
por jubilación a D. Bartolomé Cas-  
íell Esleva, Secretario del Ayunta- 
míenlo ' de Llubí (Baleares).— Pági
na 239.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando concurso voluntario de ri
gurosa antigüedad para proveer la 
plaza de Inspector provincial de Sa
nidad de Valencia.— Página 239.

I n s t  k u c  c íq n  p u b l i  c a .— S u b  s e c r e í  a r ia .  
Anuncio relativo a las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de Derma
tología y Sifiliografía, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada.— Página 240.

Dirección general d e  Primera e n s e 
ñanza..—  Concediendo audiencia ct 
los representantes e interesados^ en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Maguer (Huelua) por don 
Manuel Cobano Argoja y doña To
masa Ramos Dávila, denominada 
®B:scuela” ,— Páoina 240, ••



Gaceta de Madrid.—Núm. 9 9 Enero 1932 227

O b ras p u b lica s .— Sección de Puertos. 
Adjudicando definitivamente a don 
José de Elúa y Goicolea la ejecución 
de las obras de mejora del puerto de
Ciérvana (V izcaya)P ágina  240. 

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  Co m e r c io . 
S u b s e cr e ta r ía . — Concediendo una 
segunda y última prórroga de un 
mes .a la licencia que por enferme
dad. se encuentra disfrutando don 
Guillermo Moreno Gil, Jefe de Ne

gociado de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Administración civil de 
este Departamento.—Página 240.

A n exo  ú n ic o . —  Bo l sa . —  Su b a s t a s . —  
A n u n c io s  de previo  pago .— E d ic to s . 
C uadros e stad íst icos  de

G u e rra .—Personal que en virtud de la 
Ley de 21 de Octubre de 1931 pasan 
a percibir desde 1.° del mes actual 
por el presupuesto del Ministerio 
de Hacienda (Clases pasivas) todos

los demngos qne se consignan en
las relaciones que se insertan. 

S en ten c ias  de l a  S a la  de l o  C gnten- 
cío soa d m in istrativo  d e l  T r ib u n a l  
Suprem o. — Final del pliego 26 y 
pliego 27.

Idem id. de la Sala de lo Criminal.— 
Principio del pliego 1.

P o rta d a  del tomo II de la Sala de fo 
Contencioso administrativo del año 
1930.

MINISTERIO DE J U S T I C I A

DECRETOS
El Director en Valencia de la “Socie

té Générale de Banque pour l'Etranger 
et les Coionies” ha elevado instancia al 
Ministerio de Justicia, solicitando, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto del mencionado Departamento, de 
28 de Julio último, la correspondiente 
autorización para aceptar una hipoteca 
que a favor da dicha Empresa debjn 
constituir D. Rafael y doña Lorenza 
¿anchis Rica rt, vecinos de Albal (Va
lencia), para garantir un saldo de unas 
30.000 pesetas, procedentes de obliga
ciones contraídas por operaciones ban- 
carias con la mencionada Sociedad, 
describiéndose la finca que se ha de 
hipotecar, como un predio de tierra de 
secano, situado en término de Albal, 
partida de los Altes, conocida también 
por la Santa Ana, con cabida aproxima
da de 4.0 hanegadas, equivalente a tres 
hectáreas, 32 áreas, 43 centiáreas, que 
linda: Levante, con tierras de José Ro
mero Ricart, camino de Alcázar en me
dio; Mediodía, acequia del Júcar; Po
niente, tierras de los herederos de Ma
nuel Alegre y las de Clemente Martínez, 
y Norte, con las de Teodoro Fernández, 
Vicente Chalet y herederos de Francis
co Dufont; el Ministerio de Hacienda 
informa que si bien la operación expre
sada, por ser el acreedor un Banco ex
tranjero, se encuentra en principio pro
hibida por el citado Decreto, cabe sin 
embargo la excepción con arreglo al 
artículo 3.°, párrafo primero, que dis
pone que el Gobierno podrá autorizar 
a los Raucos extranjeros para que acep
ten las hipotecas constituidas sobre in
muebles sitos en territorio nacional, es
timando que la operación proyectada, 
por su finalidad, no es de las que se 
han querido evitar al publicarse el De
creto de 28 de Julio próximo pasado, 
beneficiando en definitiva al deudor es
pañol, puesto que demora el pago y 
evita así un posible embargo inminen
te, por lo que puede proponerse al Con- 
tsejo de los señores Ministros la auto
rización expresada;- en vista de ello, 
la propuesta del Ministro de Justicia 
y  de acuerdo con el Consejo de Mi-, 
aistror-

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la “ Soeieíé Genérale 

pour FEtranger et les Colonies” para 
que pueda aceptar a su favor la hipote
ca a que alude en su instancia.

Dado en Madrid a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

IS1 M inistro de Justicia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n a

El Apoderado de la Sociedad mercan
til inglesa “Elders y Fyffes Limited”, 
establecida en Santa Cruz de Tenerife, 
ha solicitado del Ministerio de Justicia 
la autorización necesaria exigida por el 
Decreto del citado Departamento de 28 
de Julio último, para convalidar la ad
quisición de un trozo de terreno situa
do en el término de Los Llanos (Tene
rife), en la Sitada la Palma, de 1.017 
metros 87 centímetros cuadrados, con 
objeto de construir un estanque donde 
embalsar aguas con destino a riegos en 
beneficio ée  la riqueza agrícola, alegan
do que el motivo de haberse otorgado 
la escritura de compra, sin haber obte
nido la autorización que ahora se soli
cita, no ha sido otro que la publicación 
del Decreto, que exige la Real orden de 
26 de Abril de 1924, en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondiente 
al día 26 de-Octubre próximo pasado; 
el Ministerio de Hacienda informa que 
la convalidación que se pretende se re
fiere a la adquisición de una finca rús
tica, que tiene por objeto el estableci
miento o ampliación de un negocio in
dustrial, caso que se halla comprendido 
en la excepción que establece el párra
fo tercero del artículo 1.° del mencio
nado Decreto, y que también se alega 
la circunstancia que impidió solicitarla 
antes de otorgarse el contrato, infor
mando que puede accede rs-e a la peti
ción; en vista de ello, a propuesta del 
Ministro de justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se declara convalidada la adquisición 

de la finca de referencia por parte de 
la Sociedad “Elders y Fyffes Limited”.

Darío ívq Madrid a veintinueve ée Di

ciembre ée mil novecientos treinta y 
uno.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

18 Ministro de Justicia,
A lv a r o  m A lb o rn o z  y  Lim íniana

El apoderado de la “Asociación Pa
pelera” , Sociedad domiciliada legal* 
mente en San Sebastián, ha solicitado 
del Ministerio de Justicia la autoriza
ción necesaria exigida por el Decreta 
del expresado Departamento, de 28 de 
Julio último, para adquirir por com
pra, de la Compañía Fabril Subijana, 
un terreno en que existen varias edifi
caciones destinadas a fábrica de pa
pel, en término de Ándoaín, y un.apro
vechamiento de aguas de 12.000 litros 
por segundo, medíante un salto de tres 
metros 90 centímetros, en el río Oria, 
debiendo segregarse el terreno indica
do de una finca mayor, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tolos a en 
el tomo 339 del archivo, libro 14 de 
Ándoaín, folio 84, finca número 17 
quintuplicada, inscripción 37, tomo 
445, libro 18 de Ándoaín, folio 45, fin
ca 17 sextuplicado, inscripción 41, to
mo 445, libro 18 de Ándoaín, folio 155, 
finca 17 sextuplicado, inscripción 45, 
con objeto de ampliar el negocio in
dustrial de fabricación de papel que 
explota la entidad solicitante; el Mi
nisterio de Hacienda ha informado 
que Ta adquisición se hace para dicho 
fin, por lo que se baila comprendida 
en la excepción del párrafo tercero del 
articulo l .J del mencionado Decreto, 
y que puede accederse a la petición; 
en vista.de ello, a propuesta del Minis
terio de Justicia y de acuerdo con e'I 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Sociedad “Asoeia-b 

cien Papelera” para adquirir M 
de aprovechamiento requerid^ 
considerar su adquisición neees a ria 
para ampliación de su negocio.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y U:o.

NiG&PCk ALCALA-ZA " J O'. \.A Y YYVÓ Yb

' m y u -n .-.

A t .v a .r o  d e  y  u r : : ' 7 / ’
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Con el fin de fomentar la construc

ción de casas de precio reducido y con
tribuir a conjurar la crisis de la vi
vienda, se dictó en 23 de Febrero de 
1924 un Real decreto, por el cual se 
concedió una bonificación del 50 por 
100 de la contribución territorial a las 
edificaciones que, construidas en las 
condiciones que se señalaban en dicha 
disposición, se hubiesen terminado an
tes del 31 de Marzo de 1927; disposi
ción cuya vigencia se ^prorrogó más 
tarde hasta idéntica fecha del año 1930, 
en cuyo momento terminó el plazo de 
fin de construcción para aquellas fincas 
que hubiesen de gozar del aludido be
neficio tributario.

No es ocasión de juzgar de la con
veniencia ni de la oportunidad de los 
aludidos Decretos; únicamente debe te
nerse en cuenta que, como consecuen
cia de tales disposiciones, diversos pro
pietarios construyeron fincas que, so
metidas a las condiciones que tales De
cretos imponen, y solicitadas respecto 
de ellas la rebaja de contribución co
rrespondiente, se hallan ya gozando de 
las ventajas concedidas. Pero existen 
hoy una serie de instancias que la Ad
ministración no ha podido resolver, por 
no haber sido revisados, según el De
creto de 15 de Abril último, los pre
ceptos de referencia, y sería notoria 
injusticia que a los propietarios que 
primeramente lo solicitaron les haya 
sido otorgada la merced tributaria de 
que se trata, y en cambio, a los que por 
razones no imputables a ellos, ya que 
la tramitación de tales instancias ha 
sido detenida por la ¡razón anterior
mente expuesta, se vean privados del 
beneficio tributario que fué base para 
el planteamiento económico del proble
ma de construcción de la finca urbana 
de que son propietarios. Es además 
muy digno de tenerse en cuenta, que 
los preceptos del citado Decreto son 
de índole puramente transitoria, ya que 
finca alguna construida y terminada 
con posterioridad a la fecha citada de 
31 de Marzo de 1930, puede gozar de 
los tantas veces citados beneficios tri
butarios.

Fundado en estas razones, el Gobier- 
¡fio de la República, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda, decreta:

Artículo único. Se declaran subsis
tentes los preceptos de los Reales de
cretos de 23 de Febrero de 1924 y 18 
de Abril de 1927, y las disposiciones 
aclaratorias de los mismos, relativos a 
la bonificación del 50 por 100 de la con- 
teifeucidn territorial urbana respecto

de las casas de precio reducido, siem
pre que la concesión de tal beneficio 
tributario hubiese sido solicitado en la 
fecha de la publicación de este Decreto. 
En consecuencia, serán desestimadas 
de plano las instancias que en solicitud 
del referido beneficio sean formuladas 
en lo sucesivo.

Dado en Madrid a siete de Enero de 
mil no veden ios treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
Entre las numerosas disposiciones so

bre policía sanitaria dictadas por los 
Gobiernos anteriores al 14 de Abril de 
1931, no existe ninguna que se refiera 
a la posibilidad de cremación de cadá
veres humanos. Esta práctica, corriente 
en todos los países civilizados, facilita 
la resolución de los problemas inheren
tes al ensanche de las grandes urbes, 
muchas veces dificultado pos las enor
mes extensiones de terrenos próximos 
al núcleo de población, que es necesario 
habilitar para la práctica de los ente
rramientos. Asimismo, son innegables 
las ventajas que, desde el punto de vis
ta higiénico, ofrece la incineración pa
ra la destrucción de los cadáveres in
fecciosos, particularmente los de aque
llas personas que fallecieron a conse
cuencia de enfermedades transmisibles 
por gérmenes que conservan en la tie
rra, durante largo tiempo, su virulencia.

Por otra parte, puede ocurrir en al
guna ocasión que un Municipio no dis
ponga, dentro de su término municipal, 
de terrenos apropiados para cemente
rios, ya por su composición inadecua
da para el proceso de la putrefacción 
cadavérica, o bien por exisitir en ellos 
grietas o fisuras que expongan a las 
aguas subterráneas al peligro de conta
minación: inconvenientes que pudieran 
obviarse con la cremación.

Además, el transporte de cenizas ca
davéricas de una a otra localidad se 
efectuaría con más facilidad que el de 
cadáveres, y es otra consideración dig
na de tenerse en cuenta, en una época, 
como la presente, en que las necesida
des de la vida obligan en muchos casos 
a la dispersión de la familia.

No hay que olvidar tampoco que la 
superioridad higiénica de este procedi
miento sobre el de inhumación ha que
dado demostrada en las más importan
tes guerras y grandes catástrofes mun
diales que han tenido lugar últimamen
te. Resalta de todo ello el positivo be

neficio que ha de reportar a la salud 
pública Ja generalización de esta cos
tumbre, con lo que se justifica plena
mente la promulgación de este Decreto.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación, decreto lo si
guiente:

Artículo 1.° Todos los Ayuntamien
tos españoles podrán practicar en sus 
cementerios la incineración de los ca
dáveres humanos y de sus restos.

Artículo 2.° Para la realización de 
este servicio municipal será condición 
indispensable el disponer de las insta
laciones adecuadas, que habrán de ser 
necesariamente autorizadas por la Di
rección general de Sanidad, previo in
forme favorable del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Artículo 3.° La incineración cadavé
rica sólo podrá ser practicada por ex
presa disposición del finado, por ins
tancia de sus familiares o por no ser 
reclamado el cadáver, siendo en todo 
caso precisa la autorización del respec
tivo Juez municipal.

Sin embargo, el Gobierno podrá es
tablecer, mediante Decreto y por tiem
po ilimitado, la obligatoriedad de la 
incineración cadavérica, justificada - 
por la existencia de grandes epide
mias o catástrofes, oyendo prévia- 
mente al Consejo Nacional de Sani
dad.

Artículo 4.° El traslado de cenizas 
procedentes de la cremación de cadáve
res humanos, sea cual fuese la causa 
del fallecimiento, podrá hacerse en toda 
época y a cualquier distancia, sin inter
vención sanitaria alguna.

Dado en Madrid a ocho de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

propuesto ¡por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y de acuerdo -con lo 
informado por la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semiautomática 
“Bizerba”, de 15 kilómetros de alcan
ce, por reunir las condiciones de sen
sibilidad, exactitud reglamentarias f  
las del Decreto de 31 de Julio del co
rriente año (G a c e t a  del 6 de Agosto)*
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Los Fieles Contrastes, para su com-
probación y marca, se atendrán a las 
siguientes instrucciones: Harán un
examen general de esta balanza, que 
llevará la marca, número, alcance má
ximo y residencia del constructor, 
comprobando después la exactitud de 
las pesadas y su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para ese objeto lleve la ba
lanza.

Llevará como accesorio esta balan
za una serie de pesas, debidamente 
contrastadas, igual a su alcance auto
mático, para que el público pueda 
siempre comprobar la pesada que se 
le hace.

Los derechos de comprobación y 
m arca serán los que determina el 
'Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 14 del vigente Reglamento, e-1 
constructor de esta balanza deberá 
Remitir, con toda urgencia, a la Di
rección general del instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, 70 
copias de la Memoria y plano presen
tados con la solicitud en que pedía 
su aprobación, para su distribución 
¡entre los Fieles Contrastes de Pesas 
y  Medidas.

Lo que digo a Y. I. ipara su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 29 
de Diciembre de 1931.

AZAÑA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

I lmo. S r.: Be conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
-del Instituto Geográfico, .Catastral y 
de Estadística, y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión perm a
nente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado au
torizar la circulación y uso legal en 
España de las balanzas sem i automá
ticas marca “Atlas”, de cinco y 10 ki
logramos de alcance, por reunir las 
condiciones de sensibilidad, exacti
tud reglamentarias y las del Decreto 
de 31 de Julio del corriente año (Ga
c e t a  fiel 6 de Agosto).

Los Fíeles contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de es
tas balanzas, que llevarán la marca, 
número, alcance máximo y residencia 
del constructor, comprobando des
pués la exactitud de las pesadas y 
su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para ese objeto lleven las 
balanzas. '

Llevarán como accesorio estas ba

lanzas una serie de pesas debidamen
te contrastadas, igual a su alcance 
automático, para que el público pueda 
siempre comprobar la pesada que se 
le hace.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los que determina el 
Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento vigente, 
el constructor de estos aparatos de
berá rem itir, con toda urgencia, a la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, 70 
copias de la Memoria y planos pre
sentados cofi la solicitud en que pe
día su aprobación, para su distribu
ción entre los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Diciembre de 1931.

AZAÑA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión perm a
nente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado au
torizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza semiauíomáti- 
ca marca “Ortega”, de cinco kilogra
mos de alcance, por reunir las con
diciones de sensibilidad, exactitud 
reglamentarias y las del Decreto de 
31 de Julio del corriente año (G a c e t a  
del 6 de Agosto).

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, núme
ro, alcance máximo y residencia del 
constructor, comprobando después la 
exactitud de las pesadas y su sensi
bilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para ese objeto lleve la ba
lanza.

Llevará como accesorio esta balan
za una serie de pesas, debidamente 
contrastadas, igual a su alcance auto
mático, para que el público pueda 
siempre comprobar la pesada que se 
le hace.

Los derechos de comprobación, y 
marca serán los que determina el 
Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá 
remitir, con toda urgencia, a la Di

rección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, 70 co
pias de la Memoria y planos presen
tados con la sojicitud en que pedía 
su aprobación, para su distribución 
entre los Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 2Í 
de Diciembre de 1931.

AZAÑA
Señor Director general del instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
En vista del expediente sobre pro

visión de la Secretaría, vacante por 
traslación de D. 'Evaristo Casado Go
do, que la desempeñaba, y haber sido 
declarada desierta en las oposiciones 
convocadas en 11 de Marzo del pró
ximo pasado año, entre Oficiales Le
trados, en el Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Jueza, de ca
tegoría de ascenso, como comprendi
da en el tercero de los turnos señala
dos en el párrafo prim ero del artícu
lo 12 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para desempeñarla a D. Fer
nando Vargas Guerendiain, Secretario 
judicial de Ceuta, que reúne las com 
diciones legales.

Lo que con devolución de las ins
tancias de los demás señores concur
santes, para su devolución a los Juz
gados de procedencia, lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguiente, Madrid, 6 de Enero 
de 1932.

ALVARO DE ALBORNOS 
Señor Presidente de la Audiencia fe** 

rritorial de Albacete.

En vist a del expediente sobre pro
visión de la Secretaría, vacante por 
fallecimiento de D. Ildefonso Jurado 
Linares, y haber sido declarada d&¿‘ 

c ie rta  en las oposiciones coiiyoQad&sf 
en 11 de Marzo del próximo pasado 
año, entre Oficiales Letrados, eñ el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Linares, de categoría de 
ascenso, como comprendida en el ter
cero ele los turnos establecidos en el 
parraH  primero del articulo 12 del 
Deere¿j de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 20 de Jubo de 1922, 

Este Ministerio ha acordado iwov
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fcrar para desempeñarla a D. Francis
co  Sánchez Escobar, Secretario judi
cial de Alcaraz, que tiene, con arreglo 
a la Orden de 14 de Noviembre de 
1&31, preferente derecho entre los 
concursantes.

Lo que con devolución de las ins
tancias de los demás aspirantes, a los 
efectos de su remisión a los Juzgados 
•de procedencia, comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 6 de Enero- de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
§eñor Presidente ele la Audiencia te

rritorial de Granada.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que las oposiciones convocadas 
por Orden de 2 de Julio del año pa
sado para proveer plazas de Auxilia
res con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, vacantes en el Cuerpo Adminis
trativo del mismo, y cuyo comienzo 
fué señalado por Orden de 22 de Di
ciem bre próximo pasado para el día 
15 de Febrero del año actual, queden 
en suspenso hasta que en la nueva ley 
de Presupuestos se fije la plantilla de
finitiva del referido Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
ñ o f Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
^tablecido en el Decreto de 6 de Mayo 

próxim o pasado, creando una Comi
sión Jurídica Asesora,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Vocal de la expresada Comisión 
a D. Leopoldo García Alas y García 
Argüelles, Subsecretario de este Minis
terio y Catedrático de la Universidad 
de Oviedo.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 7 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ..
Señor Presidente de la Comisión Ju

rídica Asesora.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión, por concur
so libre, do Ja piaza de G be i al tercero 
de Sala de Ja Audlcocla de Poníeve- 
dra, vacante por ¡a promoción a se
gundo de D. Emilio OrneJa Ouhúans, 
'agregada al servicio de esa Audiencia, 
y de conformidad con lo establecido 
¡en los artículos 24, 25 y 26 de la ley 
;fcdkion;al a la Orgánica del Poder in

dicia!, en relación con los 1.° y  6.° del 
Decreto de 19 de Enero de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Oficial tercero de Sala de esa 
Audiencia, en sustitución del de segun
do que corresponde a su plantilla, a 
D. José Cacho Caslrillo, mayor de edad, 
Abogado, propuesto en primer lugar 
de la terna formulada por la Junta de 
gobierno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, con devolución de las instan
cias documentadas de los otros aspi
rantes. Madrid, 7 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Patencia.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Consecuente a la Or

den ministerial de ese Departamento 
de fecha 4 del actual, y conforme en 
la misma se interesa, manifiesto a 
V. E., para su conocimiento y efectos 
consiguientes, que han sido designa
dos el Coronel de Ingenieros D. Julián. 
Gil Clemente y Teniente coronel del 
mismo Cuerpo D. Tomás Fernández 
Quintana, destinados en el Centro de 
Transmisiones y Estudios tácticos de 
Ingeniero, para que en representa
ción de este Ministerio formen parte 
y participen en los trabajos de la Jun
ta preparatoria de las Conferencias 
internacionales Telegráfica y Radiote- 
legráfica de 1932 en Madrid, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to de 27 de Noviembre próximo pa
sado (G a c e t a  de 1 .°  de Diciem bre).

Madrid, 24 de Diciembre de 1931.
AZAÑA

Señor Ministro de Comunicaciones.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Ludivina Díaz Alon
so, vecina de Oviedo, calle de San Ber
nabé, número 10, piso segundo, en so
licitud de que a su esposo el Sargento 
de Infantería, hoy fallecido, D. Víctor 
Barrio Mínguez, se le considere, a 
efectos de legar pensión, corno servi
do en filas el tiempo que permaneció 
separado de ellas desde que lo fué en 
virtud de orden telegráfica de 4 de 
Enero de 1318 por pertenecer a las 
llamadas Juntas de Defensa; teniendo 
en cuenta que por la Orden circular de 
2 de Julio último (D. O. número 147), 
a los aiie se encontraban en imial caso

(pie el esposo de la recurrente les ha 
sido con cedido el reingreso en el 
Ejército con las antigüedades y em
pleos que tendrían de no haber sido 
sepa'Fados: del mismo, aunque sin de
recho al percibo de. haberes corres
pondientes al tiempo de separación, y 
atendiendo al espíritu reparador, cla
ramente reflejado al determinar que 
recobren sus puestos en la escala, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

He tenido a bien disponer:
1.° A las clases de tropa de segun

da categoría que en virtud de la or
den telegráfica de 4 de Enero de 1918 
fueron separadas del servicio, y que 
con posterioridad a aquella fecha y 
antes de la publicación de la Orden 
circular de 2 de Julio último (Diario 
Oficial número 147) hayan fallecido, 
se les considerará, reingresadas hasta 
el día de su fallecimiento a los efec
tos delegar pensión a sus familias, con 
arreglo a la legislación vigente en el 
día en que o c u r r i ó dicho falleci
miento.

2.® Dicha pensión empezará a dis
frutarse, siempre que a ella se tenga 
derecho, desde eO momento en que se 
promueva la correspondiente petición* 
no teniendo derecho al percibo de 
atrasos anteriores.

3.° Para poder optar a este benefi
cio  es condición precisa que los causa» 
habientes, o sus tutores o representan
tes legales cuando sean menores de 
edad o incapacitados, lo soliciten en 
el plazo de seis meses, a partir de la 
publicación de esta Orden en el Bia- 
f í o  Ofieial y  G a c e ta  d e  M a d rid .

Lo que com unico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo 
por el General de la octava División 
darse conocimiento a la recurrente 
doña Ludivina Díaz Alonso, como re
solución a su instancia y a los efectos 
correspondientes* Madrid, 31 de Di
ciembre de 1931.

AZAÑA :
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Vísta la instancia elevada a este 

Ministerio por D. Juan de la Cierva 
y Peñafie-1, concesionario de la Real 
orden de admisión temporal de hoja
lata en blanco, de fecha 16 de Marzo 
de 1323, por la Aduana de Cartagena* 
en la que solicita se le autorice a ex
portar por la Aduana de Alicante y 
Valencia los envases de hojalata, con
teniendo conservas, fabricados con 
la importada temporalmente por la 
expresada Aduana;
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Resultando que se solicita se auto-, 

Tice a! solicitante para poder expor
tar por la s ‘Aduanas de'Alicante-y Va
lencia los envases de hojalata, conte
niendo conservas, fabricados con la 
importada en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de Cartagena : 

Vistos los artículos 12 y 13 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento-para 
variar las Aduanas de importación y 
exportación dé las admisiones tem
porales ya concedidas:

Considerando que no existe incon
veniente. legal alguno en que se acce
da a Ib solicitado, ya que con ello 110 
se lesionan los intereses del Tesoro 
¡y, en. cambio, se facilita el desarrollo 
comercial de la industria que ejerce 
el solicitante,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral,. se  ha servido autorizar a D. Juan, 
-de Mi Cierva y Peñaíiel, para que pue
da exportar por las Aduanas da Ali
cante:' Valencia los envases de hoja.? 
lata' conteniendo* conservas, fabrica
dos con la importada en régimen de 
admisión temporal por la Aduana de 
Cartagena,, en la que tiene abierta la 
¿cuenta* corriente matriz, en virtud de 
3o que dispone la Real orden de fe
cha- 16- de Marzos de 1-923.

Lo que; comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1931..

P , Di,
VERSARA.

Señor-- Director general- de Adhauas.

MINSTERIO SE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo Sr.: Estudiada la reclam a- 
ición presentada por el Alcalde-Pre
sidente: dél Ayuntamiento de La 
Unión, referente al número de Ins
pectores farmacéuticos que al Muni
cip io  dicho corresponden, resulta 
[que no hay datos suficientes para ase
gurar la existencia de Laboratorio 
municipal. Ahora bien, teniendo en 
cuenta que el número de sus habi
tantes es de 12.230, le corresponden 
dos Inspectores farmacéuticos de pri
mera categoría, entendiéndose así mo
dificado el proyecto de clasificación 
publicado en la Ga c e t a  de 31 de Ma
yo de 1931.

En virtud de lo expuesto, el Ayun
tamiento mencionado consignará en 
sus próximos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender este 
servicio*

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 dé Di
ciembre de 1 9 3 1 .

p . D.,

M; PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: AI publicar la clasifi
cación definitiva de los partidos far
macéuticos de la provincia de Falen
cia, no se incluyeron, por estar pen
dientes de estudio, los--correspondien
tes a Capillas, Gasiromoch, Ampudia, 
Becerril de Campos y Grijota, que 
quedan definitivamente constituidos 
como a continuación! se expresa:

Los partidos farmacéuticos de Am? 
pudia, Capillas y Castromoch que
dan en vigor tal como en el proyecto 
se publicaron, ya que no ha podido 
accederse a la petición formulada por 
el Farmacéutico de Ampudia, en vir
tud de la clasificación que se hizo, 
teniendo en cuenta distancias, medios 

l de comunicación y condiciones eco- 
* nómicas de los Municipios.
' Accediendo a la petición formular 

da por los Ayuntamientos de Bece
rril de Campos y Villaumbralesy así 
como a la del Farmacéutico del pri
mer Ayuntamiento mencionado, se 

", agrega al partido farmacéutica de Be- 
cerril de Campos el Ayuntamiento de 
Villauffibrales, segregan dolé del par- 

, ti do de Grijota, del que hoy forma 
, parte; como consecuencia, se asigna 

al partido de Becerril de Campos, 
formado por este Municipio y  los de~ 
Perales y Villaumbrales-, un Inspector 
farmacéutico de tercera categoría,

, por ser el total de sus habitantes de 
.. 3v340y; y al partido de. Grijota,. forma- 
, do por este solo Municipio* un Im s » 

ipector farmacéutico, de cuarta cate
goría,. por ser sm censo de población- 
el de 1.008 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos antes menciona
dos consignarán en los próximos pre
supuestos las dotaciones necesarias ! 
para atender estos servicios.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 
de Diciembre de 1931.

p . D.,

M.. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifica
ción definitiva de los partidos farma
céuticos de la provincia de León, de
jaron de consignarse, por estar pen
dientes de estudio, los correspondien

tes a Hospital Orbigo, Carrizo, Cua
dros, Gradefes, Vegas del Condado^ 
Ríaño, Sáhagún, Grajal de Campos, VI- 
llamartín, La Vecilla, Matallana de To
rio, La Robla, Villafranca y Vega dé 
Valcárcel.

Al partido farmacéutico de Ma tallara* 
de Torio se le agrega el Ayuntamiento 
de Garrafe, accediendo a los deseos 
ambos Ayuntamientos, y siendo el to
tal dé sus habitantes 6.452, se le asig
na un Inspector farmacéutico de pri
mera categoría. El Ayuntamiento d e  
Cuadros se agrega al paftido farma
céutico dé La Robla, que así queda mo* 
dificado, asignándosele un Inspector 
farmacéutico dé primera categoría por 
poseer 6-073 habitantes.

El partido farmacéutico de Vega d i  
Valcárcel queda formado por esto 
Ayuntamiento y e l  de Balboa, accedien
do a la petición del Municipio dé Bar- 
jas, que pasa a formar partido indepen
diente,. asignándosele al partido dé Ve
ga un Inspector farmacéutico de pri
mera categoría por tener 5.386 habitan
tes,, y al dé Bar jas un Inspector far
macéutico dé cuarta categoría por po- 

I seer 2.456.
) Al partido farmacéutico de Hospital 

Orbigo se le. segrega el Ayuntamiento 
de Santamarina dé! Rey, que a peti-

• ción propia pasa a formar un nuevo 
partido con el Ayuntamiento de Yillá-

• ñangos, que se segrega del partido far-
• macéutico dé Carrizo, quedando, por 

tanto, el partido de Hospital Orbigo 
formado por este Ayuntamiento y los 
de Villares de Orbigo y Bustillos del

; Páramo, con un Inspector farmacéu- 
; tico dé segunda categoría por ser su 

censo dé población, de 4.885 habitantes. 
El partido farmacéutico de Carrizo que
da formado por este Municipio y el de 
Cimanes del Tejar, con un Inspector 
farmacéutico dé segunda categoría por 
poseer 3.658 habitantes, Y el partido 
farmacéutico de Santa Marina del Rey 
queda formado con este Ayuntamiento 
y el de Villadangos, y siendo el total 
dé sus habitantes 3.099, se le asigna 
Inspector de cuarta categoría.

El partido farmacéutico de Sahágun. 
queda formado tal como en el proyecto 
se publicó, no accediendo a la reclaman 
ción contra él formulada por razones" 
de distancia.

Al partido farmacéutico de La V é é i*  
lia se agrega el Ayun iamienío* dé’ San
ia Colomba de Cureño, a p e t i c i ó n  pro
pia y por razones de distancia, que
dando, p o r  ta n t o , e s t e  partido de La. 
Vecilla con un Inspector farnuvéut'co 
de primera categoría per- ser 
dé sus habitantes el de 0 /  i ¡ : l
farmacéutico de v vee: u-.A Condado 

-queda formado per este solo Ayunta
miento, asignándoselc un Inspector
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macéutico de segunda categoría por te
ner 3.567 habitantes.

El partido farmacéutico de Gradefes 
Ijueda definitivamente constituido tal 
como en el proyecto se publicó, ya que 
jio ha podido accederse a la petición 
})or él formulada ante la dificultad de 
Agregar sus agregados a otros parti- 
ios, todos más distantes y con peores 
ínedios de comunicación.

El partido farmacéutico de Villafran- 
ta del Bierzo queda form ado por este 
Municipio y  el de Paradaseca, asignán
dosele un Inspector de primera catego
ría por tener 6.734 habitantes; se acce- 
Je, por tanto, a la petición del Ayunta
miento de Traba»ledo para que éste 
ionstitnya un partido independiente, y 
‘¡sien-do el número de sus habitantes el 
de 2.152, se le asigna un Inspector far
macéutico de cuarta categoría.

El partido farmacéutico de Riaño se 
considera definitivo, accediendo a la 
petición del Ayuntamiento de Pedrosa 
del Rey de seguir form ando parte de 
esta agrupación, asignándosele, por 
tanto, dos Inspectores farmacéuticos de 
prim era categoría por ser su censo de 
población  de 11.595 habitantes.

El partido farmacéutico de Grajal de 
Campos se considera definitivo por no 
haberse formulado contra él reclama
ción  alguna.

El partido farmacéutico de Villamar- 
tín queda subsistente tal com o en el 
proyecto  se publicó, y  siendo el núme
ro total de sus habitantes el de 6.455, 
¡se le asigna un Inspector farm acéuti
co  de primera categoría.

Por error de copia se asignó al pue
blo de Valderas 2.101 habitantes en vez 
¡de 3.101 que son los que en realidad 
posee, quedando subsistente la consti
tución del partido con un Inspector 
lar m acéutico de segunda categoría p or 
ser su censo de población el de 3.692 
habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayunta
mientos correspondientes a los partidos 
farmacéuticos mencionados, consigna
rán en los próximos presupuestos las 
dotaciones necesarias para atender es
tos servicios.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to  y efectos. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Dóf ctor general de Sanidad.

E x cm o. S r .: Vacante la plaza de Ins - 
Upector provincial de Sanidad de Valen- 
jfcia, por traslado del funcionario que 
• l a  desempeñaba,

Es-te Ministerio ha dispuesto que por 
esa D irección general se convoque para 
su División a concurso voluntario de

rigurosa antigüedad entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 6.° 
del Reglamento del Personal sanitario, 
aprobado en 8 de Julio de 1930.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 8 de Enero de 1932.

p. D.,
M, FAS-CU A 

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
■oposiciones, turno de Auxiliares, -a la 
Cátedra de H istología e Histoquimia 
normales y Anatomía patológica, de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla, que fueron convocadas 
p or Orden de 10 de Agosto último 
(Ga c e t a  del 11) :

Presidente, D. P ío del R ío Hortega. 
Vocales propietarios: D. Luis Urtu- 

bey y R ebollo, D. Jorge F. Tello y 
Muñoz, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central; 
D. Isaac Costero y  Tudanca y  D. Fede
rico Bonet y  Marco.

Vocales suplentes: D. Angel A. Fe-- 
rrer y Cagigal, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona; D. Vicente Goyanes y  Ce
drón, Catedrático de la Facultad de 
M edicina de la U niversidad de San
tiago; D. Fernando Castro y  D. Julio 
García Sánchez Lucas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Terapéutica, Materia médi
ca y Arte de recetar, de 3a Facultad de 
Medicina de Cádiz, que fueron con vo
cadas por Orden de 8 de Agosto último 
( G a c e t a  del 1 1 ) .

Presidente, D. Teófilo Hernando y  
Ortega, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central.

Vocales propietarios: D. Emilio Mu

ñoz R ivero y del Olmo, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla; D. Benigno Lorenzo 
y  Velázquez, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza; D. Jesús M, Bellido y  Go-lfe- 
riehs, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelo
na, y D. Tomás Alday y  Redonet.

Vocales suplentes: D. Antonio N ovo 
y  Campe]o, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago; D. Vicente Belloch Montesinos* 
D. Pedro R odrigo Sabaletta y D. H ipó
lito Rodríguez Pinilla y Bartolomé.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
m ovido por D. R’amón Mesonero Rom a
nos y Barrón, interesando autorización 
ministerial para el legal funcionamien
to de la Asociación Nacional del P rofe
sorado auxiliar de las Escuelas de Co
m ercio de España:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887, 
y  que la petición ha sido inform ada 
favorablemente por la D irección gene
ral de Seguridad, el D irector de la Es
cuela Central Superior de Comercio y  
la Sección novena de este Ministerio 
(Enseñanzas especia les):

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen ser
vicio del Estado, ni se opone a la dis
ciplina que debe existir en el P ro fe 
sorado oficial, habiéndose llenado en 
el expediente las form alidades p recep 
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda la autorización ministerial so
licitada para el legal funcionamiento de 
la Asociación Nacional del Profesorado 
Auxiliar de las Escuelas de Comercia 
de España, quedando sujeta a lo esta
blecido por 3a base 10 de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y  capítulo 6.° del R e
glamento para su ejecución de 7 de 
Septiembre del mismo año, dándose 
cuenta de esta resolución al Ministerio 
de la Gobernación, con devolución de 
uno de los ejemplares del Reglamento 
por que ha de regirse la expresada 
A sociación .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes, M adrid, 
24 de Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Ministro de la Gobernación
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I l mo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
©posiciones, turno de Auxiliares, ;íi la 
Cátedra de Paleografía, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago, que fueron convo
cadas por Orden de 31 de Julio úl
timo ( G a c e t a  de 2 de Agosto):

Presidente: D. Ramón Menéndez Pi
da!, Catedrático de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Cen
tral.

Vocales propietarios: D. Mariano 
IJsón y Sesé, Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza; D. Agustín Mi
llares y Carió, Catedrático de la Fa- 
íciütad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central; D. Zacarías García 
¡Valladas y D. Tomás Navarro Tomás.

Vocales suplentes: D. José M. Ra
mos Losceriales, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad da Salamanca; D. Antonio 
Marín yd cete , Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada; D, Cándido Gon
zález Falencia, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, y D. Fernando Valls 
J Taberner.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1931,

P . D . ,
DOMINGO BARNES

e ñ o r Subsecretario dé este Minis- 
. terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno de Auxilia
res, a una de las Cátedras de Patolo
gía médica de la Facultad de Medici
na de Cádiz, que fueron convocadas
por Orden de 8 de Aogsto último, Ga
ceta  del 11.

Presidente, D. Carlos Jiménez Díaz.
Vocales propietarios t D. Ricardo 

Royo Villanova, D. Agustín del Cañi
zo García, D. José Pareja y Yébenes 
l¡ D. José Codina Castellví. 
t '^Vocales suplentes: D. Juan Cuatre- 
iéaSáis ¡y. Arumí, D. Casimiro Martínez 
|íópez, D, Agustín Pedro Pons y don 
..B|lio.|í£fóÍ 4  Mojena.

í&É* a Y* I. paî a fu conocimien

to y efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1 9 3 1 .

p . d .,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nom- 
f brar el siguiente Tribunal para juz- 
! gar las oposiciones, turno de Auxilia

res, a la Cátedra de Fisiología huma
na, técnica y experimental de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, que fueron convoca
das por Orden de 7 ide Agosto último, 
Ga c et a  del 11 .

Presidente, D. Santiago Pi y Suñer. 
Vocales propietarios: D. José Fu

cile y Alvarez, B. Juan Negrín y Ló
pez, D. Leonardo Rodrigo Laín y don 
Antonio de Zulueta.

Vocales suplentes: D. Celestino Lo
renzo Torremocha, D. José Hernán
dez Guerra. D. José Sopeña y Bon- 
compte y D. Enrique Alvarez López.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1 9 3 1 .

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señ'or Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Isabel de Pablo Zaidin,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la excedencia voluntaria 
en el cargo de Auxiliar de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Huesca, con 
arreglo a lo que se determina en la ley 
de 27 de Julio de 1918, y con las res
tricciones establecidas en los Decretos 
de 31 de Julio y 7 de Agosto del año 
actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Diciembre tíe 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Oftalmología de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Valencia, que fueron convocadas

Orden de 10 de Agosto último (Ga c b  
t a  del 14): ■ r

Presidente: D. Manuel Márquez t 
Rodríguez, Catedrático de la Faculta! 
de Medicina de la Universidad Cen
tral.

Vocales propietarios: D. Rafael Gar
cía Duarte y González, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada; D. Mariano So
ria Escudero, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona; D. Buenaventura Garre-* 
ras Burán, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Cádiz, y D. Emilio Ca- 
neja.

Vocales suplentes: D. Tomás Blam 
co Brandebrande, Catedrático, jubila< 
do, de la Facultad de Medicina de hf 
Universidad de Valencia; D. José Sán< 
diez Covisa, Catedrático de la FacuP 
tad de Medicina de la Universidad 
Central; D. Hermenegildo Arruga Lird 
y D. Francisco Poyales.

Lo digo a V. I. partí su conoch 
miento y efectos. Madrid, 2 de Ener4í 
de 1932.

p . D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia de D. Joaquín Fúster so
bre reconocimiento de un derecho que 
oree le asiste para tomar parte en unas 
oposiciones a una Cátedra de Piano, 
vacante en el Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación, la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio ha emi
tido el siguiente informe:

Examinada la instancia de D. Joa
quín Fuster Guirao, en la que solicita 
¡se le reconozca el derecho a tomar 
parte en las oposiciones para la Cá
tedra de Piano, vacante en el Conser
vatorio Nacional de Música y Decla
mación, de Madrid, anunciada el 6 
de Junio pasado, fundándose para 
ello en que en 14 de Julio de 1929 
se publicó un anuncio de oposicio
nes a una Cátedra de Profesor nu* 
merario de piano, a la que concu- « 
rrió y fué admitido el interesado; . 
que posteriormente quedó vacante otra, 
plaza de Profesor numerario de. Piaña- 
del Conservatorio Nacional, disponién^ ̂  
dose por Real orden de 26 de Diciem^g 
bre de 1929 que se agregase a la apo
sición anunciada, para la provisión de 
la primera vacante, determinando que 
los aspirantes presentados a la con
vocatoria de la primera vacante ten* 
dirían  opción a aquella y a la agregada 
sin necesidad de nueva in s tan c ia ,  poi 
lo que para la oposición anunciada en 

de Junio pasado debí tener sArecho
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'de acuerdo con lo indicado anterior
mente,

Esta Asesoría Jurídica entiende que 
, si bien son ciertos-lodos los antece
dentes alegados por el interesado, tam
bién lo es que por Real orden de 22 
de Marzo de 1930 se dispuso que que
dara sin efecto la agregación que se 

‘ liabía hedió de la segunda vacante a 
la primera, ordenándose al Tribunal 
que devolviese Jos expedientes de los 
.opositores remitidos para dicha va
cante agregada, cuyas oposiciones que
daron anulada s; que en 6 -de Junio del 
año actual se dispuso que la vacante 
(desagregada de la oposición antes .ci
frada,- se anunciase al turno de oposi
ción libre, dando un plazo para que 

ios aspírente; a la misma punieran 
' presentar sus instancias, debidamente 
. .documentadas, sin que en el plazo de- 
bleiuiiinado el Sr. Fúster presentase la 
. iiiya, ni entablase recurso alguno con
tra dichas oposiciones, por .lo que las 

'.mismas han quedado firmes, proce
diendo, en consecuencia, desestimar 

lia solicitud del Sr. Fúster por extem
poránea y no ajustada a. las disposi
ciones legales/5 ¡

Y este Ministerio, conformándose 
pon con el preinserto informe, se ha 
¡servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
¡to y  efectos. Madrid, 4 de Enero de 
1032

p. d.,
DOMINGO .-BARNES

- Señor Director general de Bellas Ar
ies,

Ilmo. S r.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 do! Escalafón general de 
Catedráticos de las ü  adversidad es,

•Este Ministerio, ha dispuesto 'que, -en 
v iite d  de ascenso reglamentario, pase 
f. ocupar su número en la expresada 
^Sicción 10 «fie -aquel escalafón, D. Emí- 
iie  ‘Gómez y  «Orbaneja, Catedrático nu- 
¡morarlo de da facu ltad  de Derecho de 
la Universidad de Salamanca, con el 
haber .-anual de 7.0(10 pesetas, con 
efectos y antigüedad del día 1.° de 
E nero  actual, siguiente al de su toma 
(■de posesión de la Cátedra de Derecho 
procesal de dicha Facultad, p ara  la 
jque filé nombrado por oposición, tu r- 
no lábre, con fecha 15 de Diciembre < 
próxim o pasado.

Lo digo a Y. -I. para su  conocimien
to y  -demás efectos. Madrid, 4 de Ene
ro de 1932.
i i \  ©0í

DOMINGO BARNES

¡SeXUw' Subsecretario de este Ministe- íisv

limo. Sr.: Por jubilación del Profe
sor de la Escuela Superior del Magis
terio, D. Rufino Blanco Sánchez, ocu
rrida  el día 16 del pasado, que figuraba : 
en la segunda categoría del Escalafón 
de los de su clase, queda vacante un 
sueldo de 15.000 pesetas que correspon- ¡ 
de ai ascenso, en virtud de las dispo
siciones vigentes, por lo que 

Este Ministerio ha tenido a -bien dis
poner que se den los correspondien
tes ascensos -de escalas y5 -en su conse
cuencia, que doña Juana Natividad de 
Diego González pase a ocupar el nu
mero 2 de dicho Escalafón y sueldo 
anual de 15.000 pesetas; doña Luisa 
Díaz Recorte, al número '3 y sueldo 
anual de 12.500 pesetas; -doña Mercedes 
Sardá Uríbarri, al número 4 y sueldo 
anual de 12.000 pesetas; D. Pablo Mar
tínez Sirong, .ai número -6 .y sueldo, 
anual de 11.000 .pesetas; D. .Luis de ,Zu- 
lueia y Es.colano, al número 8 y sueldo 
anual de .10.000 pesetas; ,D, Francisco 
Pereira Boto, al número 11 y sueldo 
'anual de .91300 pesetas; todos ellos con 
la antigüedad del día 17 de Noviembre 
úiiíimo, fecha siguiente a la de la .ju
bilación del Sr. Blanco Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. .4 de Ene
ro de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
en 23 de Octubre último eleva a este 
Ministerio el Patronato local • de Form a
ción profesional de A-lcoy, trasladando 
la propuesta del Instituto Nacional -de 
Segunda enseñanza de dicha ciudad .por 
la que se designa ..al Catedrático dehex- 
pr-esado -Centro D. Desiderio Silvet Ló
pez para el cargo de Vocal en él ex
presado organismo,

■Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de ref erencia, ha tenido a 
bien nombrar Vocal del Patronato local 
de Formación profesional de Aleoy a 
D. Desiderio Sil-vent López, en repre
sentación del Instituto Nacional de Se- ; 
gunda enseñanza de dicha ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con l a 
propuesta unánime del Patronato local 
de Formación profesional de Alcoy, 
elevada a este Mmisterio'en :23 d e  Dc- 
íubre último, he resuelto nombrar R e 

sidente de-dicho organismo al Vocal re
presentante del .Ayuntamiento-de. dicha 
ciudad, D. Juan Burá Llopis.

Lo digo a V. L .para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, '5 de Enero 
de 1932.

p. m.,
DOMINGO PARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado* aprobado 
por el Decreto de 22 de Octubre de 
1926 y el de 22 de Abril último,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner -sea jubilado con el babor que por 
clasificación le corresponda, el Profe
sor numerario de Congracia del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza de 
Albacete, ,D. Telesforo Torlja dé la 
Fuente, con efectos de esta fecha, en 
que cumple ..dicho señor la edad regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás -efectos. Madrid, :5 de Enero 
de 1932.

-P. D „

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilm o . Sr.: En el pleito contencioso
'administrativo promovido por D. Ge
rardo Pallares y Pérez contra Real 
orden de este Ministerio dé 7 de 'Di
ciembre de 1926, sobre su colocación 
en el Escalafón del Magisterio nacio
nal, la Sala correspondiente del T ri
bunal Supremo ha dictado sentencia 
en '30 de Noviembre ultimo, cuya .par
te dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que esta jurisdicción es 
incompetente para conocer de Ja 'de* 
manda, formalizada en este pleito a 
nombre de D. Gerardo Paliares y "Pé* 
Tez -contra la -Real orden <del -Wíiniáie* 
rio d.e instrucción  pública y  jÉeIlas 
Artes de 7 'dé Diciem bre de 4926.” 

Este -Ministerio ha dispuesto °se dé 
cum plim iento ;a la referida sentencia 
ven --sus -propios térm inos.

De Orden m inisterial lo digo a V. L 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 5 de Enero de 1932.

FERNANDO B E LOS RIOS
Señor-Director .general de P rim era  e n

señanza.

Ilmo. S r.: En el pleito contencioso- 
adm inistrativo promovido p o r  :D. E m i
lio Pereda Rueda y otros contra Real 
o r d e n  de este Ministerio ule 13 fie 
Agosto de 1929, sobre ascenso y co^
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cación en el segundo Escalafón del 
Magisterio nacional, la Sala correspon
d ien te del T ribunal Supremo ha -dic
tado sentencia en 26 de Noviem bre 
últim o, cuya parte dispositiva dice así:

"Tallam os: 1.° Que debemos estim ar 
y estimamos la excepción de falta de 
personalidad  de] representante en c¿*e 
pleito de doña Juana- Mallo, a k g x la  
p o r el Fiscal como peren toria en su 
escrito  de contestación a la dem anda.

2.° Que debemos revocar y 'revo
camos la Rea! orden recurrida de 13 
de Agosto de 1929 en cuanto hace re
lación a D. Gregorio Roeos, y en su 
lu g a r ' declaram os que este señor tiene 
derecho a ocupar el núm ero 2.039 del 
segundo Escalafón que se le señaló a 
D. Martin S á e n z  Pascual por tener 
éste en la 'c a te g o ría  menos años de 
servicios en p ropiedad que el recu
rren te  D. Gregorio Bocos.

3,° -Que debemos absolver y absol
verles a la A dm inistración general del 
Esto.do de la dem anda interpuesta por 
D. Emilio P ereda Rueda, B. Ni com é
eles Vela rúe Lam adrid  y D« .Santiago 
Campos González contra la Real ■or
den de 13 de Agosto de 1929, que de
claram os fírme y subsistente en lo--que 
iiace referencia con los tres rec u rren 
tes expresados.”

Este M inisterio ha dispuesto se -dé 
cum plim iento a la referida  sentencia 
en sus propios térm inos.

De Orden m in isteria l lo digo .a V, T. 
para  su conocim iento y demás -efectos. 
M adrid, 5 de Enero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor D irec to r general de P rim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Real Co
legio de Farmacéuticos de Madrid se 
ha dirigido a este Departamento, pre
vio acuerdo casi unánime de sus so 
cios, para que se cambie dicho nombre 
por el de Academia Española de Far
macia, que lian estimado más apropia
do por definir así mejor su constante 
significación científica.

Y este Ministerio, de acuerdo con la 
mencionada instancia, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ene
ro  de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES 1 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Terminado el plazo reglamentario 
para solicitar en el turno de concur
so previo de traslado la Cátedra de 
Cálculo comercial, vacante en la Es

cuela Profesional de Comercio de Va- 
llaáolid , sin que haya concurrido  n in 
gún aspirante, .

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se declare desierta la p ro 
visión de la m encionada Cátedra va
cante en el turno de concurso previo 
de traslado, y se anuncie de nuevo 
para  ser provista al que legalm ente 
corresponda.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
d rid , 6 de Enero de 1932. -

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector de la Escuela Profe
sional de Comercio de Valladolid.

I lmo. S r .: Este M inisterio h a  tenido 
a bien nom brar D irector de la Escue
la Norm al del Magisterio prim ario  de 

I P ontevedra al Profesor num erario  de 
i la misma, D. José F errer y Fernández.

Lo que com unico a V. L para su 
I conocim iento  y efectos oportunos. Ma

drid , 7 de Enero de 1932.
P. D„

DOMINGO BARNES
, Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha ten i
do a b ien  nom brar D irector de la Es
cuela N orm al del M agisterio prim ario  
de Santander al P rofesor num erario, 
de la misma, D. Pedro Diez y Pérez.

Lo que com unico a V, I. para  su 
conocim iento y efectos oportunos. Ma
drid , 7 de Enero  de 1932.

p. D.,
. DOMINGO- BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nom brar D irector de la Es
cuela N orm al del M agisterio p rim ario  
de Castellón al P rofesor num erario  de 
la misma, D. Rafael Balaguer y Fe
rrer.

Lo que com unico a V. L p ara  su 
conocim iento y efectos oportunos. Ma
drid , 7 de Enero de 1932.

P. D„

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Ilmo. S r.: Este M inisterio ha teni
do a bien nom brar D irector de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Guipúzcoa al P rofesor numerario 
de la m ism a, D. Pablo Cortés y  F aure.

Lo que com unico a V. I. para mi 
conocim iento y efectos oportunos. Ma« 
drid , 7 de Enero de 1932,

a p .  d . ,
DOMINGO BARNES . 

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

I lmo. S r .: Accediendo a lo solicita
do po r D. Federico de Cárcer y Dis
dier, Jefe de Negociado de p rim era  
clase afecto a la Escuela Norm al del 
Magisterio prim ario  de Barcelona, y  
de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 41 del Reglamento de 7, 
de Septiem bre de 1918,

Este M inisterio ha tenido a bien 
concederle la excedencia del expre
sado cargo, sin sueldo alguno y p o r 
un plazo no m enor de un año ni ma
yor de diez, con derecho a reingre
sar en la form a determ inada en el p á 
rrafo  segundo del citado artículo»

Lo que participo  a V, I. para stf 
conocim iento y demás efectos. Madrid* 
8 de Enero de 1932.

p. IX,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: P ara el cum plim iento del 
Decreto de 16 de D iciem bre último, en 
su artículo 3.°, por el que pasan al 
M inisterio de Instrucción  pública y 

- Bellas Artes las Escuelas de Ingenie
ros civiles, que hasta ahora dependían 
de los M inisterios de Fom ento y de 
Econom ía Nacional, se cree obligado 
este M inisterio a oír la opinión del 
P rofesorado y alum nado de dichas Es
cuelas, así como de los Cuerpos de In* 
genieros que en ellas se form an, ofreí 
ciándoles ocasión para que hagan nn¿ 
rev isión reflexiva de ios planes y o< 
ganización de los estudios y de \ 
posibles modifica clon es y p e r fec c io n o  
m iento. Es más obligada esta consulta 
por cuanto que incorporados los d i
versos Centros a este M inisterio pue
den encon trar en la ocasión favorable 
que el Gobierno les ofrece la coordina- 
clon y arm onía im posible de lograr 
dispersos y aislados en diversos ..Mi
nisterios.

P o r todo lo cual este, Ministerio 
dispuesto la form ación de ama 
sión que habrá de constituirse 
plazo de ocho días f  que 
di da por el M inistro ée  M iémcciém  
pública y  Bellas Artes o persona en 
quien delegue. Esta Comisión estará 
form ada por los s ignan tes miembros:  

1/V -Un representante dér.vrm'T- m-* 
eada una de las A so o m ck r.r^T - x 
ni-eros de Minas, - P - - . o s ,  ^ ra n in o s,
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Canales y Puertos, Montes e Indus
triales.

2.° Un Profesor de las Escuelas Es
peciales de Ingenieros de Minas, Agró
nomos, Caminos, Canales y Puertos y 
Montes, y otro de las Escuelas de In
genieros Industriales de M adrid o Bar
celona, nom brado conjuntamente por 
los Profesores de dichas Escuelas.

3.° Cuatro Profesores de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, designados, respectivam ente, por 
las Juntas de Facultad de las Seccio- j 
nes de Ciencias Natu^res, F í s i c a  s, 
Qílímicas y Exactas, y  com o represen
ta! Ites de disciplinas básicas para esta 
índole de estudios.

<'r.° Un representante designado por 
la Asociación  de alumnos de las Es- j 

-cuelas de Ingenieros Industriales de ! 
Madrid y Barcelona (F. U. E .), -conjun- j 
famente; otro por la A sociación  de j 
alumnos de la Escuela de Ingenieros 
Agrónom os (F. U. E .) ; otro por la Aso
ciación  de alumnos de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, y otro p or  cada una 
de las A sociaciones de alumnos de las 
Escuelas de Ingenieros de M i n a s  y \ 

de Montes.
Lo digo a V. I. para su con ocim ien 

to y demás efectos. Madrid, 8 de Ene
ro  de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

(5 e-ñ o r Subsecretario de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES

Ilmo. Sr.: V ista la consulta elevada 
* este M inisterio por D. Angel de D iego 
Roldán, com o Presidente de la Coope
rativa Constructora de casas baratas 
para el personal de la Unión Eléctrica 
Madrileña, acerca de la ap licación  a la 
misma de la Orden de 28 de Julio del 
Corriente año, publicada en la G a c e t a  
-$e 5 de Septiembre:

Resultando que el interesado expone 
Jue en los contratos de arrendamiento 
Ion promesa de venta celebrados con 
íos socios, se estipula que transcurrido 
£1 plazo de treinta años y pagadas to
talmente las cuotas de amortización e 
Intereses, se hará la escritura a favor 
del beneficiario; que la Cooperativa no 
ha obtenido préstamo del Estado, inte
resándose se le manifieste si debe o no 
m odificar su Reglamento y sus contra
tos de acuerdo con lo dispuesto en di
cha Orden y en el plazo señalado en el 
número 5.° de la misma:

Considerando que, si bien la cuestión 
planteada por la entidad peticionaria 
se concreta a la aplicación' a un caso 
particular de la Orden ministerial de 28 
de Julio último, com oquiera que, con 
ocasión de dicho caso ,se trata de deter
minar el alcance de aquella resolución 
y la efectividad de la misma, conviene 
precisar esos extremos en términos ge
nerales, a fin de evitar posibles dificul
tades que en el porvenir pudieran sur
gir:

Considerando que la obligación de las 
Cooperativas de vender a sus socios las 
casas que construyen, arranca de la le
gislación especial de casas baratas, 
conform e reconoce, con absoluta clari
dad, la repetida Orden ministerial, en 
el segundo de sus fundamentos de de
recho, de suerte que en este punto el 
acuerdo de referencia no sienta nueva 
doctrina, sino que se limita a recordar 
una obligación que no cabe el huir sin 

i caer de lleno en la sanción reglamen- 
| taria que la propia disposición invoca: 
i Considerando que partiendo de este 
! principio, que es desde luego funda

mental, cuando de la interpretación de 
la Orden citada se trata, es forzoso re
conocer la diferente situación en que 
se hallan las Cooperativas que expre
samente se han sometido a la Ley, ob li
gándose a vender las casas a sus aso- j 
ciados en un determinado plazo, con j 
relación a aquellas otras que han hecho ; 
caso omiso de ese requisito, toda vez 
que las primeras, aunque el término 
fijado para la enajenación de los in
muebles no se acomodase al establecido 
en el número 2.° de la Orden de 28 de 
Julio pasado, crearon sus relaciones en 
ese particular al amparo de las normas 
entonces vigentes, al paso que las últi
mas desnaturalizaron sus fines, y elu- | 
dían, por consiguiente, las prescripcio
nes legales que regulan la materia:

Considerando que admitida tai distin
ción, es justo reconocer que el plazo de 
amortización del préstamo del Estado, 
en su caso, el de veinte años que por 
vez primera señala la repetida Orden 
ministerial para llevar a cabo la venta 
de las casas, no reza con las Coopera
tivas que figurando en el prim ero do 
los grupos enunciados, tenían celebra
dos contratos con sus socios en los que 
se señalaban términos diferentes para 
la enajenación de las viviendas, mien
tras esas convenciones no sufran nova
ción y sin perjuicio de que, para lo 
sucesivo, se lleve a cabo la modifica
ción estatutaria prevenida en el núme
ro 5.* de la Orden de este Departa
mento:

Considerando que a las Cooperativas 
incluidas en el segundo de dichos gnu , 
pos, les son aplicables todas las dispo- j 
siciones contenidas en aquel acuerdo 1

ministerial, incluso, por tanto, la ,c o n 
cerniente a los plazos señalados para 
la venta de las casas, ya que esas enti
dades, colocándose fuera de la Ley, no- 
habían fijado término alguno de ena
jenación y, por consiguiente, no pue
den alegar que da alteración en orden 
al plazo infrinja norma anterior pre
establecida :

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Evacuar la consulta referida en 

el sentido de que pueden continuar sub
sistentes los contratos celebrados con 
sus socios, por la Cooperativa consul
tante, antes del 5 de Septiembre de 
1931, a no ser que por libre voluntad 
de ambas partes, se acuerde su modifi
cación, que no podrá efectuarse más 
que con arreglo a las normas de la Or
den d e -23 de Julio de 1931, publicada 
■en la G a c e t a  del citado día 5, y que 
para lo sucesivo, y dentro del plazo 
señalado en el número 5.° de dicha Or
den, deben ser modificados los Esta lu
tos, de acuerdo con las normas expre
sadas, debiéndose presentar la reform a 
a la aprobación de es te Ministerio.

2.° Declarar que las disposiciones 
contenidas en la Orden ministerial de 
28 de Julio pasado son aplicables en su 
totalidad a las Cooperativas que no ha
bían establecido expresamente la obli
gación de vender sus casas a los aso
ciados y que a aquellas otras que te
niendo aceptada esa obligación hubie
ren fijado, con anterioridad, un plazo 
para la enajenación de sus viviendas

! diferente al máximo señalado por dicha 
| Orden, les serán de aplicación tales dis- 
! posiciones, excepto la relativa a ese tér- 
| mino máximo, salvo que con  posterio

ridad se modifiquen los contratos v i
gentes y sin que ello les releve para lo 
sucesivo de proponer la reform a esta
tutaria impuesta por el número 5.° de 
la repetida Orden.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos, Madrid, 24 
de Diciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo, S r .: Este M inisterio ha dis
puesto que, dejando sin efecto lo  esta
b lecid o  en la Orden de 30 de D iciem 
bre ultim o respecto a la designación  
de Vocales patronos titulares y suplen
tes para el Jurado m ixto de la Indus
tria Textil de E lche, con ju risd icc ión  
sobre las provincias de Alicante y 
Murcia para todo lo referente a la ra
ma de T ejidos de algodón, queden 
nom brados para la representación  pa
tronal del citado organism o los seño
res sigu ientes:

E fectivos: D. José Sala. Sala, D. Juan
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López Ferrer, D. Francisco Meseiguer 
Rodenas, D. Sebastián Maciá Martínez, 
D. Porfirio Pascual Pascual, D. Diego 
B ipoll Martínez y D. D iego García Fe
rré r, dex.

Suplentes: D. Francisco Abad Pé
rez, D. Juan José Albarracín, D. José 
Meseguer Rodenas, D. Manuel Antón 
Selva, D. Guillermo Sansano Mora, don 
José García R ipoll y  D. xántonio Jaén 
Serrano. ( .

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. ‘CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. S r .: Ante el excesivo número 

de peticiones de billetes gratuitos que 
Ja Com isión gestora de Incautación de 
Líneas aéreas españolas recibe diaria
mente para sus líneas de pasajeros en
tre M adrid-Barcelona y  M adrid-Sevi
Ila, que basta ahora han sido con ce 
didos con gran liberalidad, al objeto 
de fomentar los viajes en tan m oder
no m edio de transporte, se ha puesto 
de manifiesto la necesidad de regla
mentar estas concesiones, para lo cual 
Ja Com isión gestora se atendrá en 
adelante a las siguientes norm as:

a) La Com isión gestora reservará, 
hasta diez y ocho horas antes de la 
salida de cada avión, un puesto a dis
p os ic ión  de la D irección  general cíe 
Aeronáutica civil.

b) Igualmente se reservará, hasta 
diez y ocho horas antes de la salida 
de cada avión, un puesto a d isposi
c ió n  de los Diputados constituyentes, 
extendiéndose el billete p or prioridad  
de petición.

■c) Después de la hora marcada se 
podrá poner a la venta los dos bille
tes señalados en los apartados a) y  b ).

d) Los funcionarios del M inisterio 
de Com unicaciones y  de las Aeronáu
ticas marciales podrán viajar con  b i
llete libre en las líneas, pero con ce 
diéndose solamente un puesto en cada 
avión para todos ellos, que se exten
derá por prioridad  de petición , y  so
lamente en el caso de que en el m o
mento de cerrar en las oficinas el des
pacho de billetes para cada avión ha
ya sitio disponible.

e) La Com isión gestora podrá ce
lebrar contratos de publicidad  a cam 
bio  de billetes gratuitos, siem pre que 
los billetes conced idos no resten nin
guno de pago, c o n d ic ió n  que se ex
presará concretam ente en el contrato.

f) Las tarifas para los viajeros se
rán 150 pesetas en la línea M adrid- 
Barcelona y  125 pesetas en la de Ma- 
drid-Sevilla, y  los descuentos o  bon i
ficaciones serán los siguientes:

Para billetes de ida y  vuelta con  
validez de diez días, el 10 p or 100.

Para socios de cualesquiera de los 
Aero-Clubs y Cuerpo D iplom ático y 
Consular, el 20 por 100. Para em plea
dos del Estado que viajen en com i
sión del servicio , el 30 por 100. Para 
los funcionarios del M inisterio de Co
m unicaciones y personal de las A ero
náuticas marciales, el 40 por 100. Pa
ra los Diputados que no puedan uti
lizar el billete reservado, el 50 por 100.

Lo que manifiesto a V. I. para su 
conocim iento y cum plim iento. Madrid, 
7 de Enero de 1932.

P. D.,
ANGEL GALARZA

Señor D irector general de Aeronáuti
ca  c iv il.

I lmo. S r .: De conform idad  con  la 
propuesta de la Junta de Profesores 
de la Escuela Superior A erotécnica, 

Este M inisterio ha dispuesto con ce 
der, con antigüedad de 31 de D iciem 
bre de 1931, el título de Ingeniero ae
ronáutico a los señores siguientes: 
D. U lpiano García Jiménez, D. Eduar
do Barrón y  Ramos de Sotoinayor, 
D. Julio Adaro y Terradillos, D. R i
cardo López López, D. José Martín 
M ontalvo, D. Leonardo Nardiz Echa,- 
nove, D. José Luis Servert, D. Manuel 
M oya Alzaa, D. Antonio Sánchez L ó
pez, D. Miguel Guinea Elorza, D. José 
Pazo Montes y  D. José Manuel Caba- 
nilles y Riva.

El prim ero, por estar com prendido  
en la regla 1.a de la Orden de 23 de 
Febrero de 1929; el segundo y  terce
ro, p or haber cum plido lo dispuesto 
en la Orden de 17 de Julio de 1929, 
y  los restantes, p or haber term inado 
con  aprovecham iento los cursos co 
rrespondientes de la Escuela Superior 
Aerotécnica.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 7 de Ene
ro de 1932.

p. D.,
ANGEL GALARZA

Señor D irector general de Aeronáuti
ca civ il.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta de la 
Com isión gestora de Incautación  de 
las líneas aéreas subvencionadas, refe
rente a las bases a que debe ajustarse 
el entrenamiento en sus aviones, de 
los aspirantes al título de P iloto de 
Transportes públicos, establecido en 
la Orden de 22 de Junio de

Este M inisterio, conform ándose con 
ella, propone que se disponga lo si
guiente :

1.° El número m áxim o de plazas de 
segundos P ilotos en prácticas en las 
líneas aéreas subvencionadas será de 
seis, pudiendo aumentarse en lo  suce
sivo siem pre que se aumente las líneas 
en la p rop orción  que juzgue conve
niente esa D irección  general de acuer
do con las posibilidades de la Coró* 
pañí a,

2.° Las dos terceras partes de lm 
plazas serán cubiertas librem ente por, 
esa D irección  general de Aeronáutica 
civil, siguiendo un orden riguroso en
tre los que tengan solicitado e'l títu 
lo  de P iloto de Transportes públicos 
y  hayan cum plido las cond icion es es
pecificadas en los apartados a) de la 
Orden de 22 de Junio de 1931 y  d); 
de la del 25 del m ism o mes y  año. La 
tercera parte restante será provista en 
las mismas condiciones, a propuesta 
de la Compañía de Líneas Aéreas.

3.° Con los segundos Pilotos en 
prácticas de vuelos, la D irección  de, 
la Compañía establecerá un turno aná
logo al que se siga con  los prim eros 
de su plantilla efectiva, procurando 
que aquéllos practiquen alternando ert 
todas las líneas aéreas en servicio , a 
cuyo efecto com unicará a cada uno el 
día y línea que corresponda a su tur
no de vuelo.

4.° Cuando el p iloto en prácticas 
falte, sin razón justificada, tres veces 
ál viaje de turno que se le haya asig
nado, será automáticamente elim inado 
p or  la Compañía de la lista de pilotos 
en prácticas, y  no podrá  volver a ser 
in clu ido en ella hasta que transcurra 
un p eríod o  de dos años.

5.° La Com pañía de líneas aéreas 
dará cuenta inm ediata a esa D irecc ión  
general del cese de cada practicante 
(por baja o por  térm ino de los vueltsc* 
reglam entarios), con  el fin de p ro ce 
der a cubrir la correspondiente plaza 
vacante. Tam bién dará cuenta men
sualmente de las horas de vuelo de
da piloto en prácticas.

6.° La D irección  general de Aero
náutica c iv il dispondrá lo conveniem  
te para el fiel cum plim iento de estl 
Orden.

M adrid, 7 de Enero de 1932.

P. D*,
ANGEL GALARZA

Señor D irector general deAeronáutilo
ca Civi l :

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Secretaría general 
y de acuerdo con lo prevenid® en la 
Mea! orden de la Presidencia Con-
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se jo de Ministros de 15 de Noviembre 
de 1-926, he tenido a bien conceder al 
Auxiliar administrativo de Comunica
ciones de cuarta clase, doña Ascen
sión -García Val di video, con destino 
en la Administración del Correo cen
tral, licencia con todo el sueldo por 
el tiempo-que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cu are nía -días después 
del alumbramiento»

Lo que de Orden ministerial .dele
gada -digo a V. I. a los efectos oportu
no:-. Madrid, 7 de Enero de 193.2,

í£l Subsecretario,
ANGEL GALARZA

Señor Secretario general de Comuni-
■cf! clones»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Recibida en la Dirección 

general de Ferrocarriles de este Minis
terio una comunicación de la Jefatura 
de Explotación de ferrocarriles por el 
Estado, de fecha 24 del -corriente mes, 
donde se manifiesta se ha observado 
una diferencia de 5.000 pesetas entre 
las cuentas de Contabilidad y las de 
Intervención correspondientes a la lí
nea de Puebla de Híjar a Alcañiz y al 
mes de Julio último. Que “ comparados 
los partes diarios de Caja, resultan que 
están conformes los de Intervención y 
que en los de Contabilidad aparecen 
3.000 pesetas de menos el día 6 y 2.000 
pesetas el día 9” .

Que continuando “las com probacio
nes, aparecen además las siguientes 
diferencias en menos en ios de Con
tabilidad: día 11 de Agesto, 1.00:0 pe
setas; día 12, 2.000 pesetas; 1.° de 
Septiembre, 2.0C0 pesetas; día 5 de Oc
tubre, 2.000 pesetas.; día 2 de Noviem
bre, 2.000 pesetas, lo que ea total hace 
una suma de 15.990 pesetas que han 
dejado de ingresarse, y que en vista 
de todo ello se instruye con urgencia 
expediente al agente encargado de la 
estación de Alcañíz, D. Pedro Artal, 
procurando ante todo el reintegro in
mediato y proponiendo la sanción que 
estime -procedente” .

De la anterior comunicación se de
duce que entre los servicios de Inter
vención y Contabilidad no existe la 
c o n c x i 6 n n e c e s a r i a p a r a  ave rig uar, 
son la debida oportunidad, faltas del 
genero de la que.se denuncia, toda vez 
que los hechos se remonta» hasta el 
enes de Julio.

En su consecuencia, se precisa una 
inspección para que además de ave
riguar los hechos denunciados, in for
me a este Ministerio sobre el fuiicio- j 
«■amiento de los servicios de 1® I**/»- *

tura y sobre la forma de reorganizar
la, si a ello hubiere lugar.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, ha resuelto que 
el Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Federico Pra
dos -realice una visita de inspección 
para- que depure los hechos denun
ciados e informe a este Departamen
to acerca del funcionamiento de los 
servicios de la Jefatura de Explota
ción de Ferrocarriles por el. Estado 
y proponga, si a ello hubiere lugar, 
la forma de reorganizarla, abonándo
sele al Sr. Prados, por la ejecución 
del servicio que se le encomienda, las 

• dietas que para los de su categoría 
señala el Reglamento de dietas y viá
ticos de 18 de Junio de 1924, con car
go al capítulo V, artículo único, con
cepto segundo del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, o de Enero de 
1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO DE AGRICULTÜRA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Ministerio d e E cono
mía Nacional, por Orden fecha 28 de 
Noviembre próximo pasado, requirió a 
los Colegios Oficiales de Agentes co
merciales para que. dentro del plazo 
máximo de un mes formulasen sus 
Reglamentos de o r d e n  interior, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 23 del que fué sancionado por De
creto del día 7 del mes anterior.

Posteriormente muchas de aquellas 
entidades solicitaron prórroga del ex
presado pllazo, fundando su pretensión 
en la necesidad de estudiar con el ma
yor detenimiento normas tan impor- , 
tantes como las que han de regir la 
vida peculiar de cada Colegio en su 
relación con el Comité ejecutivo Cen
tral y con la Administración pública; 
y estimando muy razonables estas ale
gaciones el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, ha acordado 
prorrogar hasta 1.° de Marzo de 1932 
el plazo de un mes a que se refiere la 
expresada Orden de 28 de Noviembre 
próxim o pasado.

Lo que comunico a Y, I. piara su co

nocimiento y electos, Madrid, 31 
Diciembre de 1931.

P. D .,

SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

AD M IN ISTR AC IO N  CEN TRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

 El señor Cónsul de España en Ro
sario de Santa Fe participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los súbdi
tos españoles siguientes:

Doña María Manuela González Pé
rez, natural de Santiago de Forgoso 
(Orense), de cuarenta y dos años de 
edad, soltera y dedicada a la profe
sión de cocinera,

Juan Maiza, hijo de Simón y de Jua
na, natural de Eeliárriz-Áranaz (Na* 
varra), casado con Juana Miranda.

Madrid, 31 de Diciembre de 1931* 
El Subsecretario, P, A., el Jefe de S e o  
ción, M, de Piniés.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BE ADUANAS
Ilmo, Sr.: Vista la instancia d.e la 

Compañía general de Vidrierías Es
pañolas solicitando se habilite el ma
lecón sobre la ría del Nervion, frente 
a su fábrica de Lamiaco, para- el des
pacho de materiales nacionales y ex
tranjeros,'destinados a dicha fábrica, 
así como depositar dichas mercan
cías, hasta tanto sean despachadas, en 
los terrenos que posee inmediatos a la 
Compañía:

Resultando que la Aduana informa 
en el sentido de que estando la fábri
ca separada 'del margen de la ría y  
del malecón que se aprovecha para l>a 
descarga por la carretera de Bilbao a 
Las Arenas,, y cerrada por medio de 
una tapia, al pasar las mercancías pro- 

¡ cedenies del ékíranjero por las redu
cidas dimensiones del malecón, al re
cinto cerrado de la fábrica, dejan de 
estar bajo la vigilancia del Resguar
do y, por tanto, a disposición de la fá
brica sin haberse efectuado el oportu
no despacho, no obstante lo cual, tra
tándose de primera materias cuyo vo
lumen sea mucho y el derecho muy 
reducido, como el carbón, arena, fel
despato y oíros semejantes, puede ac- 
cederse a lo solicitado, estimando que 
no procede autorizar el mismo régi
men cuando se trate de cualquier otra 
mercancía, y que la Comandancia de 
Carabineros expone, además de las 
anteriores razones, la necesidad, si se 
accede a lo solicitado, de aumentar 
eon tres Carabineros la plantilla del 
puesto de Las Arenas para la conve
niente vigilancia de las mercancías, 
toida vez que la fábrica v terrenos i a-
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¡mediatos a ella se encuentran fuera 
:d’e la línea de servicio.

Y considerando que cuando se tra
te del despacho de carbones* en  la 
form a que determina la nota de las 
partidas 30 a 34 del Arancel vigente, 
o  de las m ercancías a las que se les 
apliquen los beneficios del párrafo 
décim o del artículo 78 de las Orde
nanzas de Aduanas, no es necesaria 
la vigilancia del Resguardo una vez 
que salen del muelle,

Esta D irección  general ha acordado 
habilitar el malecón que la Com pa
ñía general do Vidrierías Española 
posee sobre la ría del N ervion, fren
te a su fábrica de Lam isco, para el 
despacho en régimen de im portación  
,de las m ercancías a que se refiere el 
q n i e r i o r Go nsi de r a na o .

Lo que com unico a Y. I. para s;ti 
con o c í  miento- y dem ás efectos. Ma
drid , 5 de Enero dé. 1.932.— El D irec
tor  general, Antonio Sacristán,
¿Señor Delegado de H acienda de la 

p rovin cia  ríe Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
 PUBLICO

P or acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy, se autoriza a D. Matías 
Seguí Tarrazó, D irector gerente del 
Banco Hispano de Edificación, dom ici
liado en esta capital, avenida de Eduar
do  Dato, número 16, para rifar con ca
rácter de utilidad pública y  en com bi
nación con el sorteo de 11 de Mayo 
próxim o, un chalet situado a la dere
cha de la carretera de Extremadura 
¡(Madrid)*, para que los rendimientos 
que se obtengan se destinen íntegros al 
sostenimiento de camas en la futura 
Ciudad Universitaria, y que será .adju
dicado al poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del premio m ayor 
de dicho sorteo; quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda 
e l impuesto del 4 por 190 sobre el total 
im perte de las papeletas que se emitan, 
establecido por el artículo 5.° del D e
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el  del 
Tim bre del Estado a que se refiere el 
202 del Real decreto-ley de 11 de Mayo 
de 1926, y a someter los procedimiéníQS  
de la rifa a cuanto previenen jas dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y  demás que corresponda.

M adrid, 7 de Enero de 1932, —  
E l D irector general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

H abiéndose solicitado por D. Feli
pe de los Santos Alonso la devolución  
de la fianza constituida en valores del 
Estado para responder de su gestión 
com o  H abilitado de Clases pasivas, 
cargo en el que cesó, se hace pú blico  
p o r  m edio del presente anuncio, en 
cum plim iento de lo que dispone el 
Real decreto de 13 de Septiembre de 
1925, para que si alguno de los que fue
ron  sus poderdantes tuviera que hacer 
alguna reclam ación contra su gestión, 
la form ule ante la Tesorería de este 
Centro* dentro del plazo .da trjés me

ses a contar del siguiente día al de la 
publicación  del presente anuncio.

Madrid, 7 de Enero de 1932.-— El 
D irector general, Mariano Tejero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de E n e r o  de 
1926.)

Número 217.
I.— P eticion ario : D. José Gual Villa

longa, en nom bre de “ Riegos de Ma
llorca, S. Á/% dom iciliada en Palma de 
M allorca.

II.--C lase de industrial E xplotación  
de la fuente B ’En Dais de .Son San 
Juan, en el térm ino de Muro, para re
gadío de terrenos.

III.— Auxilio solicitado.: Préstamo 
de tres m illones de pesetas.

D icha petición  se hace pública para 
que ios que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de A bril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y  Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición , 
form ulen ante esta D elegación del Go
bierno, Alcalá, 18, en el plazo de och o  
días hábiles, contadas a partir de la 
inserción  del presente anuncio, la p ro
testa que corresponda, razonada,, p or  
escrito y e n ,ejem plar duplicado, pre
sentándola directam ente o rem itiendo- . 
la por correo certificado.

M adrid, 7 de Enero de 1932.—  El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ram ón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE AD M I
NISTRACION

Con esta fecha, esta D irección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del R eglam ento¡fe 23 de A gos
to de 1924 y  conform a a lo preceptua
do en el párrafo p i f i a r  o de la Real 
orden dé 7 de Febrero de 1931, aprobar 
la clasificación de las categorías de las 
Intervenciones de fondos de la provin 
cia de-La Corana, según la relación que 
a continuación se acompaña.

Madrid, 8 de Enero de 1932.— El D i
rector general, González López.

Provincia de La Coruña»
Intervención de fondos de la Diputa

ción provincial, primera categoría.
Oficial m ayor de la misma, segunda 

categoría.
Intervención de fondos del Ayunta

miento de la capital, primera categoría.
Idem del de Ferrol, primera catego

ría.
Idem del de Santiago, segunda cate

goría.
Idem del de Betanzos, quinta cate

goría.
Idem del de Ortigueira, quinta cate

goría.
Idem del de Noya, quinta catejg^ía.
Idem del de Riveira, quinta caR

C o n is ta  fecha se ha acordado, en  efe 
expediente de jubilación  del Secreta* 
rio del Ayuntamiento de Casabe rme ja 
(Málaga), D. Miguel Bermúdez Salga
do, el siguiente prorrateo, con  arreglo 
a los dos quintos del sueldo anual át. 
4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Alozaina abona
rá mensiialmente 27,87 pesetas.

El de Peñarrubia, 86,11.
El de Ca-s-abermeja, 39,35.
Este' último Ayuntamiento re ca u d a  

rá de los anteriores las cantidades que 
les han correspon d ido y abonará al in 
teresado íntegramente la nie-nscalidad 
concedida .

Madrid, 8 de Enero de 1232.— El Di
rector genera], González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación  del Secreta
rio del Ayuntamiento de B-enisa (A li
cante), D. Blas Pi-có Monserra!, el si
guiente prorrateo, con arreglo a los 
cuatro quintos del sueldo anual de pe
setas 5.500:

El Ayuntamiento de Penagnilia abo* 
nará mensualmente 4.50 pesetas,

El de Balones, 147,60.
El de Den isa, 214,57,
El Ayuntamiento d.e Berdsa recauda

rá de los demás las cantidades que Ies 
■han correspon d ido y abonará al infe
r e  s a d o íntegramente su ju bilación  
mensual.

M adrid, 8 de Enero de 1932.— :Ei Di* 
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación  del Secreta 
río del Ayuntamiento de Llub-í {Baleaj 
res), D. Bartolomé Gastell Esteva, A  
siguiente prorrateo, con  arreglo a los 
tres quintos del sueldo anual de 4.9CÍ 
pesetas:

El Ayuntamiento de Estallenchs aixi 
nará mensualmente 43,37 pesetas,

El de Montuiri, 74,76.
El de Censell, 5,85.
El de Las Salinas, 3,91,
El de FornaiuxU 10,81.
M  de Llubí, 61,30.
E! Ayuntamiento de Lhíbí recaudará 

de los demás la parte que les ha co 
■rrespondido y abonará al interesa Uíi 
íntegramente su jubilación  mensual., 

M adrid, 8 de Enero de 1932.— El Di
rector general. González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca concur
so voluntario de rigurosa antigüedad y  
con  sujección a las condiciones fijadas; 
en el artículo 6.° del Reglamento dé 4r- 
de Julio de 1930, para proveer la méza 
de Inspector provincial Síaniaaa- cm 
Valencia, entre Médicos dfef Gaerpo ü« 
Sanidad nacional, pertenecientes ai 
Grupo inspector y  con arreglo a! pm m  
to que cada funcionario o¿. u :; ' 
Escalafón, guardándose eJ m;na " 'm, 
orde» de preferencia: 
v-. 1.° 'Médicos ingrese'■ e <;or o v u  • 
ción directa a los unUguo:.; vmmpa:; iU.
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Inspectores provinciales de Sanidad o 
de Sanidad exterior.

2.° Médicos procedentes de otras 
ramas o de las dos primeras promocio
nes de la Escuela que presten o hayan 
prestado servicio activo en plazas de 
plantilla en la rama de la vacante.

3.° Los demás funcionarios del 
Cuerpo.

Las instancias de los señores concur
santes se presentará en el Registro 
general de este Ministerio, en el plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 8 de Enero 
de 1332.—El Director general, M. Pas
cua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Dermatología y Sifiliografía, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
¿siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 20 de Enero de 1930 (G a c e ta 1 
del 31).

2.° Que por Real orden de 8 de Fe
brero de 1930 (G a c e t a  del 13) le fué 
admitida a D. Jaime Peyri y Rocamo- 
^a su renuncia del cargo de Juez Vocal 
del Tribunal.

3.° Que por R e a l  orden de 5 de 
Abril de 1930 (G a c e t a  del 10) fué nom
brado Presidente del Tribunal, en sus
titución y por fallecimiento de don 
Rafael Mollá y Rodrigo, del Consejo 
de Instrucción pública, D. Gregorio 
Marañón.

4.° Que con fecha 18 de Febrero de 
1930 (G a c e t a  del 21) se publicó la 
lista de aspirantes admitidos a la prác
tica de los ejercicios y que habían so
licitado las oposiciones dentro del 
primer plazo legal de la convocatoria 
a las mismas.

5.® Que dentro del segundo y nue
vo plazo legal de admisión de instan
cias sólo ha solicitado la oposición 
¡D. José Gay Prieto, que por reunir y 
haber justificado debidamente, dentro 
de dicho ¡plazo, las condiciones-regla

mentarias, se declara admitido a la

práctica de los ejercicios; debiendo 
justificar ante elk Tribunal y previa
mente al comienzo de aquéllos haber 
abonado en metálico los derechos que 
estableció la Real orden de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

6.° Que el plazo para recusaciones, 
que determina el artículo 15 del men
cionado Reglamento, es el de diez 
días, a contar desde la publicación del 
presente anuncio en la.Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

Madrid, 5 de Enero de 1932. — El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
d-oceníe, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Moguer, pro- 
vicia de Hueiva, por D. Manuel Co- 
bano Argoja y doña Tomasa Ramos 
Dávila, denominada "Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a 1-os representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días la
borables, a contar desde e-1 siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benefico-do- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, 
para que puedan exponer lo que vie
ren convenir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de Enero de 1932. — El 
Director general, Rodolfo Llopis.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SECCION DE PUERTOS
Exorno. Sr.: Vista el acta notarial y 

antecedentes de la subasta de las obras 
de mejora del puerto de Ciérvana (Viz
caya), y resultando que por Orden de 
5 de Noviembre último fué autorizado 
el Ingeniero Jefe del Grupo de puer
tos de Vizcaya para anunciar y  cele
brar la correspondiente subasta: 

Resultando que celebrada la misma 
se presentaron dos proposiciones, de 
las cuales resulta ser económicamen

te más ventajosa la suscrita por don 
José de Elúa y Goicolea, el que se 
compromete a realizar las obras su
bastadas por la cantidad de setenta mil 
setecientas siete pesetas con setenta y 
cinco céntimos (70.707,75), que pro
duce una baja de 13.975,32 pesetas en 
el presupuesto que ha servido de tipo; 
en la subasta:

Considerando que se han cumplido; 
todas las formalidades legales,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras de referencia al mejor postor. 
D. José de Elúa y Goicolea, por las 
mencionada cantidad de setenta mil 
setecientas siete pesetas con setenta 
y cinco céntimos (70.707,75).

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. E. para su conoci
miento, el de la Jefatura de* Obras pú*. 
blicas de la provincia, Ingeniero Di*’ 
rector del Grupo de puertos, adjudi
catario y demás efectos. Madrid, 6 de. 
Enero de 1932.—El Director general^ 
A. Velao.
Señor Gobernador civil de la provin- 

cia de Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo, Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo técnico de Admi
nistración civil de este Departamento, 
coin destino en la Sección Agronómica 
de Málaga, D. Guillermo Moreno Gil, 
solicitando nueva prórroga a la licencia 
que por enfermedad viene disfrutando, 
y vistos la certificación facultativa que 
acompaña y el oficio del Jefe del soli
citante,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ai citado funcionario segunda y 
última prórroga de un mes, sin sueldo, 
a la licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden fecha 21 de Oc
tubre último, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamentos 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De orden comunicada lo 'digo a V .L  
para su conocimiento y efectos. Madrid, 
5 de Enero de 1932.—El Subsecreta
rio, Santiago Valiente.
Señor Jefe de la Sección Central dé

este Ministerio.


